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INFORME RAZONADO DEL EXPEDIENTE DE EJECUCION DEL PROYECTO 
DENOMINADO “ADECUACIÓN DEL PARQUE DE BOMBEROS DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID EN SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS”.  

 
De conformidad con lo que establece el artículo 28.1 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las 

necesidades que se tratan de satisfacer, mediante la presente contratación:  

 

Las instalaciones del Parque de Bomberos de la Comunidad de Madrid en la localidad 

de San Martín de Valdeiglesias disponen de las necesarias instalaciones para albergar 

al personal operativo del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid.  

 

En los últimos años, ocasionado por el crecimiento de medios, se detectó un mal 

funcionamiento en la operatividad del Parque de Bomberos debido a su distribución y al 

poco espacio existente,  

 

Se plantea solucionarlo con la ampliación de superficies para el alojamiento de 

funciones que no pueden cumplirse en la edificación actual, además de reformas 

puntuales en dicho edificio existente para mejorar su funcionalidad.  

 

Es por lo que, en base a ello, se elaboró proyecto de obra denominado “ADECUACIÓN 
DEL PARQUE DE BOMBEROS DE LA COMUNIDAD DE MADRID EN SAN MARTÍN 
DE VALDEIGLESIAS”, que fue supervisado el 12 de diciembre de 2018.  

 

Las Rozas de Madrid  

EL JEFE DEL SERVICIO DE OBRAS E INFRAESTRUCTURAS 

 

 

 

Fdo.: José Hernández Lucas 

Dirección General de Emergencias 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

Comunidad de Madrid 
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